
INFORME DE COMISARIO 
 
 

A los Accionistas de DIGITAL VOIC E 

DIGITAVOICE COMERCIALI ZDORA S.A.: 

 
En cu mpli miento a lo dispuesto en el artículo 279 de 

la Ley d e Compañías y  la Resolución No. 
92.1.4 .3.0014 de octubre 13 d e 1992 de la 

Superintend encia d e Comp añías, referent e a las  

obligaciones d e los Co misarios, en  mi  calidad de 

Co mis ario Princip al de D IGITAL VOICE 

DIGITAVOICE CO ME RCIALIZDORA S.A., 

presento a ustedes  mi  informe y opinión sobre la 
razon abilidad y sufici encia de la información 

presentad a a usted es por la Ad ministración, en 
relación con la situación financi era y resultado de 

operaciones d e l a Compañía por el  año terminado  el  

31 de diciembre de 2017. 

 
Respo nsabilida d de la a dministració n de la 

Compañía por los Estados Financieros 
La p rep aración y  p resent ación de los estados  

fin ancieros de con formid ad con Normas  

Internacionales  de In formación Fin anciera, es  

responsabilidad d e los administradores de la 

co mp añía, así como  el dis eño, la i mplementación, y 

el manteni mi ento de controles internos relevantes  
para la preparación  y p resentación d e t ales estados  

financieros. 
 

Responsabilidad del Comisario 

Mi respons abilidad expresar un a opinión sobre los  

estados fin anci eros  de la comp añía, b asada en  la 
revisión efectuada y, sobre el cu mpli miento por parte 

de la ad ministración, de las no rmas legales, 
estatutarias  y reglamentarias, así co mo de las  

regulacion es d e Junt a General  de Accionistas  y de las  

recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

 

Esta revisión fu e efectuada siguiendo los  

lineamientos d e las normas internacionales de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas  

selectivas  de los registros  cont ables, evidencia que 
soporta los importes y revel aciones incluidos en los  

estados finan cieros; adecuada aplicación de las  

Normas Internacionales de Info rmación Financi era, 

evaluación del control interno d e la co mp añía y otros  
procedi mientos  de revisión considerados  necesarios  

de acuerdo con las circunstancias. 
 

Para este p ropósito, h e obtenido  de los  

ad ministradores, in formación de las operaciones, 

registros contables  y do cumentación sustentatori a de 

las transacciones revisadas  sobre bases selectivas. 

Adicional mente, h e revisado  el estado d e situación 
fin anciera al 31  de diciembre d e 2017  y  el  

correspondiente estado de resultados  
 

 

 

 

 

 

 
integral así co mo los libros  sociales de la compañí a y, 

entre ellos, las actas de Junt as de A ccionistas y 
Directorio . Consid ero que los resultados de la 

revisión proveen bases apropiadas para expresar mi  

opinión. 

 
Opinión sobre cumplimiento 

En mi  opinión, los  estados  finan cieros mencionados, 
presentan  razonablemente, en todos los aspectos  

materiales , la situación  finan ciera de DIGITAL 

VOICE DIGITA VOICE CO ME RCIALIZDO RA 

S.A. al  31  de diciembre de 2017  y  el  resultado  de sus  

operaciones por el año terminado en est a fecha, de 

acuerdo con las  Normas Internacionales de 
Información Financiera. 

 
Adicional mente, he podido veri fi car qu e los  

ad ministradores  han  cu mplido con  las  disposiciones e 

instrucciones d e la Junt a General  de Accionistas y  del  

Directorio;  y, que los libros  sociales  de la co mp añía 
están adecuadamente manejados. 

 
Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados  de la revisión efectuada, 

considero que l a ad ministración de la co mp añía ha 

determinado adecuados  procedi mi entos de control  

interno, lo cual  contribuye a gestionar información 

fin anciera con fi able y promueve el manejo fin anci ero 
y administrativo eficiente de sus recursos. 

 
Informe sobre cumplimiento a la Ley Laboral 

En cu mpli miento  a lo dispuesto en la primera 

disposición general d e la Ley  2006-48  reformatoria al  

Código d e Trab ajo, in formo  que durante el ejercicio 
2017, l a co mpañía no  mantuvo trabajado res  

contratados bajo el sistema d e intermedi ación labo ral  
con empresas  que cu enta con la autorización 

requerida por la Ley  para p restar est e  tipo de 

servicios. 

Informe sobre cumplimi ento  a la Ley de 

Compañías 

 
Es importante señalar qu e en  mi  calidad d e co mis ario 

de la compañía, he dado cu mpli miento con todas  las  
disposiciones constantes  en  el Art. 279 d e l a Ley de  

Compañías. 

 

Atentamente, 

 
Ing. Franklin León De La Cruz 

C OMISARIO 
Quito, 10 de abril del 2018  


